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SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE ;'A
MINOS

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre acma!, se admitirán en el Negocld
d'o d~ Conserva.ción de Carreteras del -'\E
ni~!erio ce Obras púhlicas y en todas ¡as
]e:"tt.:ro.s de Obras públic,Js' de !a Pen
insula, a. hGr"5 h<ibiles de oficiaa, ll!'OPo
siciones para optar a la subasta urgente
'l!e las Cibras de ex;planación y firme, y
riego asrá'lticoen los kilómetros 4 al 9
de la can-etera de PuetJ-te. N lleVO a la -de
Torrevieja a Bolsical, cuy-o presU/?uesto
asciende 'a 92. 603, 75 pesetas, debiendo
{Juedár terminadas en el '1>la7.O de seis
meses, a conta.. de la fecha de comienzo
de las obras. y siemio 'la fia:nza provisio"
nal de 2.778 p-esetas.

La subasta. 'urgente se, verificani en 1a
Dirección general de' Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
iiía 2;2 del actual mes de Octubre a las
üiez horas.

El proy-ecto. pliego de c...r:diciones. mo
delo de proposición y dis.posiciones so
bre forma y condiciones .de su presen-·
tació:J.estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Olbras públicas y en la Je
fatura de Ohras públi<:as de Murcia en
105 días y horas hábiles de oficina. '

Cada·'pro.posición se presentará en pa
pel sellado 'de la dase $exta (4.50 pes~

tas) o en pa.pel común con ;.':'Iiza de
:gual precio, de.echándo.,e, ñ.effie Juego.
la 'que no venga COI: esfe requisito cum-
plido. '

El licitador acompañará Q. su oropo
siciones la relación de remunera..:ioae~

mínimas en la forma que se determina
en eí a9artado A) del.:Real Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego 'de condicicnes »articula
roes )" Ci:onómiC3S que ~an de regir en la
-contrata die .esta.s omas. Una vez que le
sea adjudicado el servicio .presentará el
.<:ontraJto dle trabajo que se ordena en el·
B) diel mismo Real Decreto-IC)',

Las 'Empresas; Compaiíías ° Sociedades
;prQ1>Onentes están obligadas al cumplimien-,
to del Real Decreto de 24 de' Dióembre
de 1928 (GACETA del 'dia siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En -el acto de celebradoo. de ,la subasta
y antes de -empezarse la apertura de .piie
~os puede presentarse carta de cesión fi,·
,madapor e: cedicn~ y el cesionario y re
intesrada con póliza de I,jO .pesetas, des
echándose caso de IIlO reun1r ambos requi
sitos.

~fadr¡d., :? de Cktubre' de 1934.-El Di
.ector general, Lino Alvarez.

S·-1.975

Hasta las trece horas del día 17 de cc
tubre actual, se admiti1;"án en el Negocil
do de Conserva,ción de Carreteras de! Mi
nisterio (ie OMas públicas y en tod'l.s las
Jefatu,as de Obras públicas de la Pen
ilbUi..., a horas hábiles de clicina, propo
siciones .para optar a la subasta urgente
..le las obras de segUndo r¡~go de al
C]uitrán para reparación de firme en los
kllómet,os g al J5 de la carrete:-'t de
Ov~edo a Campo de Coso, cuyo presu
p;¡esto asciende a 35.964,13 pesetas, de
D:rnrlo quedar terminadas en d plazo
de cuatro meses, a contar de la fecha
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r
de comienzo' de Ia~ ooras, y si~ndo la
fianza provisional de 1.0;8 pesetas.

La subasta urgente .se verificará en la
Dirección general ,de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
día 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, oliego de c!:mclitiones, mo
delo de prQtPosición y (iüj.lo<¡iciones so
bre forma ':1' condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de O'bras públicas y en la Je
fatura de Obras públicas de Oviedo en
los días v horas háJbiles de oficina.

Cada p-roposición se presentará en ,;¡a
pel sellado de la cbse, sexta (4,50 pese-

. tas) o en ,pa¡pel común c.:>n pólIza de
igual ,precio, desechándose, desde luego.
la que no. venga con este reqlli!i'ito c:'um-.
pUdo. ,

El licitador acomp..:'.arl :l. su p.opo
siciones la re!;¡ción de remunera¡;iones
mí'nimas en la torma que se detemnina
en el ¡¡¡partado A) del Real Decreto-ley
'de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA del 7)
Y en el pliego ¡de condicione~ 'P~rticula
res y econó:nicas que han de repr en la
contrata die estas obras. Una: vez que le
sea adjudicado el servicio presentará el
contrato de traba:jo que s.e ordena en ,el
B) dd mismo Real Decreto-ley. '

Las Empresas. Cómpañías o Sociedades
:prQlPOnentes -están obligadas al cumplimien
to del Real Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (G....CETA del día siguiente) :r dis
posiciones posteriores.

En el acto de celebracióo de la subasta
v antes de empezarse la apertura de plie
~'Üs puede presentarse carta de cesión fir
~apor.el C-eOC-nte y el cesionario y re
integr3rlawn póliza de 1,50 ·¡;>esetas, des
echándos.e caso de <110 reunir ambos requi
sitos.

Madrid, 2 <le Octubre de i934.-El Di
rector general, Lino Alv<lrcz.

Hasta las' trece horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el l)1egoc.:u
do de Conserv2ICión de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en todas las
Jeiaturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hÍlibiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las obras .de reparadón con advqui
nado de. los kilómetros 69,406 al 69,688
y 70,050 al 70.33'5' de la carretera de
Riliardesella a Canero, cuyo .presupuesto
asciende a ro.p89,53 pesetas, d~biendo

-quedar terminaldas en el plazo de ocho
meses 'a contar de la f-ach:. de ccmienzo
'<le la; obras; y siendo la fianza provi
sional de 3.125 pesetas.

La subasta. urgente se verificará el: la
Dirección general de Caminos, ,situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
día 22 del actual mes de Octubre 2,la~

diez horas: .
El proyecto. oliego 4e 'cundicione~ .•no

delo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones -de su presen
tal:Íón estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Ob'ras públicas y e:;¡ la J e
fatura de Obras pú~iicas de OviOOo en
los días y horas hátbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la Clase sexta C:~,50'pese
tas) o en pa'Pel com'6n con· p<Sliza de
iogt:al precio, desechándose. d~~d.e ¡llego.
la .que no venga con este :equl~'lto 'cum
plido.

El licitador acOmIPañ:l'[';Í. .~ :;:1 !Jropo
siciones la relación do:' :,,~munerado!les
'mí'nimas· en la forma que se determina
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en el aJpartado A) del Real Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el -pliego <le condici-ones 'PartiCula
res, y económi-cas que han de regir en 1:..
<:ontrata: de estas obras. U na vez que le
sea adjudicado .el servicio poresentará el
,.contrato de trabajo que se ordena en el
.B) d-e'l mismo Real Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades
lIroponenles -están obligadas al cwn.p~imien

to del Real Decreto de 24 de Dióe1I1bre
de 1928 (GACETA dd dÍa siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de celebr3CiÓll de la subasta
y antes de empezarse la apertura de ,plie
gos puede preserlta,,-sc carta de cesión t.
madapor el cedente y el cesionario y re
integrada C«l ,póliza de 1,50 'pesetas, dc."
echándos.e caso de co reunir ambos requi
sitos.

1'Iadrid, 2 de Octubre de 1934.-El Di
rector gene=!, Lino Alvarez.

5·-1.:)85

, Hasta las treCe horas del dia 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el Kegocia
do de Conserva.ciÓn de Carreteras del r~H

nisterio 'de Obras públicas yen, todas las
Jefaturas de Ohras públicas d~ la Pen
msula, a horas há~iles de ·)ficina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las oobras de riego superficial asfál
tico eU los kilómetros 5'5'5,~5 a 557
571-5i'5,585 a 577 y 5S¡ a 590,z&> de h
carretera de Orens!: a Santiago, cuyo
ipresUlPuesto 'asciende á 6¡.607.63' pese
tas debiendo ql1100ar termina:¿as en el
fll~o de seis meses, a oCoOntar de la te
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza !p:ovisional de 2.028 pesetas.

La subasta urgente se verificará en la
Dirección general de Caminos. situad';).
en el Ministerio de Obras públicas. el
día 22 del actual mes de Octubre a las
,diez horas.

El proyectó. Dliego de c"ndicionc.<, mo
delo de proPosición Y disposiciones so
bre forma y condiciones .de su poresen
tación estarán de manifiesto en el lI'1i
ni~terio de Obras 'Públicas y en ia Je
fatura de Obras públicas 'Cle Orense en
los dias v horas hábiles de oficina.

Cada prop'osición se presentará en pa
,pe! sellado de la da5~ sext;\ (..¡..:=o pese
tas) o en papel com;::1 ;:on p¿,Eza de
ig-llal ?recio. de~echii.r::do:;c. dc~d.e 'uegG.
laque no ,'enga con est~ requl,lto ,cum
plido.

El licitador acompaihd. :l ';~l p:o-po
siciones la relación d;: rtmUlleraC:lOne~

minimas en la forma que se determina
en el a¡partado A) de! Real Decreto-ley
,de 6 de Marzo de 1929 (G-"CET.~ del 7)
y en el 'Pliego 'de condicione!' ip~rticula~
res y económicas que han de reg.r C(l la
contrata die estas obras. Una. v~ que le
sea adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que s.e ordena en el
B) de'! mismo Real De<:reto-ley..

Las Empresas, Com¡pañias o Sociedades
proponentes están obligadas al cum~1imien

to del Real Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (G.~CETA del día siguiente) y dis~

posiciones posteriores.
En el a.cto, <k oe1ebracioo de. la subasta

y antes de <:mpeza.!"se la apertura ~~ ,plie
gos puede presentarse carta ~e ce~lOn fir
ma:d:a por e-l ced~Thte y el ceSlOnano y re~

integrada c;-on póliza de 1.?o pesetas. de:"
echándose caso de ,no reunir ambos' reqUl-
sitos.' .
, >Madrid, 2 de O::tubre de 1934.-E! Dl

rector general, Lino Alvarcz.
S.-1.984
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Hasta la~ treCe hora, del dia J 7 de -.le
tubre actual, se admitirán en el Negocl.1
d-o de Conservación de Carreteras del ~Ii

nisterio de Ohras públicas y en todas jas
Jefaturas de Obras 'Públicas de la Pen
ínsula, a hora;; hábile; de oñcina, ;,rGpo
sic:iones para O'j>tar a la :oubasta urgente
de las obras de riego sUlperficial con
emulsión asfáltica en los kilómetros 1

al 10 de la carretera 'de Ribadesella a
Cea, cuyo presUlpuesto asciende a 84-065
¡pes~tas, debiendo quedar terminadas en
el ,plazo de seis meses, a contar do: ia
:fecha de comienzo de las obras, y sien
Ido ,la fiann ¡provisional de Z.521 pese
tas.

La subasta. urgente se verificará en la
Dir,ec:ción general de CaC1~ItOS, situacia
en el Ministerio de Obras públicas, el
idía. 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, pliego de cOlididones, mo
ddo de prGIPosición Y dis,posiciones so
bre forma y condiciones ,de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
niste,io de Obras -públicas y en la J e
,fa.ura de Obras púb!i.cas <le Orense en
los días y horas háJbiles de oficina. .

Cada proposición se 'presentará en pa
~el sellado de la clase sexr~ (-1-,50 'pese
tas) o en p¡¡,pel común. con póliza :le
igual precio, desechándose, desde luego,
la .que :no venga COI:. este ~·equ:sito -cum
plido.

El licitador acoIIllP,,-::~ri a "U, ~ropo

siciones la relación de remuneraciones
m~nimas en la forma que· se detenmina
en el alPartado A) del 'Real Decreto-ley
lde 6 de Marzo de 19'29 (G.'\.CE'l'A del 7)
Y en el 'Pliego ide condiciones particula
res y económicas que han de regir en la
{;:ontrata Ce estas obras. U!!a vez que le
,sea .adjudica.do el s-eryióo pres-entará el
,contnto <fu traibajo que se, ordena en el
B) &1 mismo R"aJ. Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 5ociedade!il
¡proponentes están obligadas al cum~Emirn

to del Real Decreto de 24 de 'Diciembre
de 1928 (GACETA del dia siguiente) y dis-

, posiciones posteriores.
En el aeto de celebracióo de la subasta

y antes de empezarse la apertura de J>lie
gos puede presentarse carta de cesión f
.ma& por el cedente y el cesionario y re
integrada con póliza de 1,50 pesetas, des
echándose caso de 1Il0 reunir ambos requi-
sitos. .
. .Madrid, 2 de Octubre de 1934.-El Di
rector general, Lino Alva:rez.

5.-1.983

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre'\actual, se admitirán en el Negocl2.
do de,Conserva.ción de Carreteras del Mi·
nisterio· de Obras públicas y en todas las
J¿atllras de Obras 'públicas de la Pen
'ínsu!2., a horas há'bile~ de oficina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las obras de riego superficial 00:\1. emul
'SióneaSfáltica en los kilómetros 6 al IOY 20

al 22,"290 de la carretera .de Orense a Por
tu.gai,cI cuyo presu'P'Uesto as<:iende a
64.35iii12pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
.conta:rc,~de la fecha de comienzo de las
obrasJ,:y .siendo ,la fianza provisional, de
1.93Q., ¡pesetas.

La·..·.5ubasta urgente se verificará ,en 1a.
Dire.cciÓn, general de Caminus. ,situada
en el, ..~inisterio de Obras ,poolicas, el
ldía z2 del actual mes de Octubre a las
!diez . :horas..

El proy~cto, pliego de cc,.u;ciones. mo
delo de.- prpoposición y dis¡posicioncs so-
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brc ¡mma yc¡)ndicioH~:sdc ,;u vrc,;cll
tación estarán de manifie,;;;o en el Mi
nisterio de Obras 'Públicas y en la Je
tatura de o.bras públicas «le Orense {'n
los días y horas hábile,; de oficil,a.

Cada proposiciÓn se presentará en pa
,pe! sellado de la das;: se:x!:! (..¡.5Cl pes\':
tas) o en .papel común con ?diza :!c
igual precio. desechá:Jdo~e, rlcf,de :!Jc.go,
la que no venga con ·est~ requ:sito :cum- .
p1ido.
\ El licitador acompaiiari ;:: ~ u propo
siciones la relación de remur:e;:racione,
mí'Dimas en la fo:-ma que se determina
en el a.'Partado A) del 'Real Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del í)
y en el pliego ¡de conñicioI1CS 'Particuia
res y económicas que ha.n de regir e<l la
<:ontrata die estas obras, Una vez que le
.sea adjudicado ~l servicio presern.ará el
contrato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Rea.l Dc.:ret.o-ley.

Las fu¡presas, Cornjl2.ñías o Sociedades
pro!J?Onentes están obligadas al cumplimien
:'0 del Real Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del dia siguiente) :i dis
posiciones posteriores.

En el acto d.e celebracioo de la subasta
y antes de empezarse la apertura de ~lie

gos puede presentarse cana de cesión j

¡!!lada ,por el coo<cnte y el cesionario y re
i:::tegrada coopóliza de 1,50 '¡x:setas, des
echándose caw de ([10 reunir ambos requi
sitos.

},fadrid., 2 de Octubre de 1934.-El Di
rector general, Lino Alyarez.

S.-qlh ..

Hasta las trece horas del día 17 de oC
tubre actual, se admitirán en el Kegoc~".i
do de Conserv3Jción de Carret:::ras del Mi
nisterio de Obras públicas y en tedas las·
Jeiattuas de Obras públi.:as de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las obras de riego slllPerficial de
emulsión asfáltica en los kilómetros
482 al 482.555 y 493 21 498 de la carre
tera de. Villacastin a Vigo, cuyo presu
,puesto asciende a 67.9%.01 ,pesetas, de-o
biendo quedar termiDa!das en el plazo de
seis meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, r siendo la fianza
provisional de ;U:l39 pesetas.

La subasta urgente se verificará e,l la
Dirección general de Caminos. situada
en el ]vl:inisterio de o.bras públicas. el
día 22 del actual mes de Octuhre a la;::
'diez horas. .

El proyecto. pliego de condiciones. mo
delo de proposición y disposicione;; so
bre forma y condiciori.es ,de su presen
tación estarán de manifiesto en el :Mi
nisterio de Obras 'públicas y en la Je
fatura de Obras púb-licas de Orense en
los días v horas hálbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sext:\ (4-50 pese
tas) o en pa.pel común con paliza de
i.gual precio, desechándo:,e, desde luego,
la. que nO'venga con este req", :5ito 'cum
plido.

El licitador acompa5,.ri :t su pro90
siciones la relación de' remllneraciones
mí'Ili.mas en la forma que se determina
en el ;o,partado A) del Real Decreto-ley
¡de 6 de Marzo de 1929 (G.'I.cr.TA dd 7)
Y en el 'Pliego -de condiciones \particula
res y económicas que han de regi:r en 12
contrata de esta'5 obras. Una yof;Z que le
sea adjudi<:2ldo el senriÓ.l presentará el
,contrato die tra:bajo que se ord-ena en el
)3) del mismo Real Decreto-ley.

Las E!IlI?re>as, Compañías o Sociedades
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1)r~1J01I-.:nt<'s 6tán obliga.das al cWl'L!>limlen
to del Real Decreto de 24 de. Diciembre
de 1928 (GACET.... del día siguiente) Ji dis
posióones posteriores.

En el acto eLe celebracióc. de ·la subasta
Ji antes de empezarse.la a.~rtura de p.lie
gos puede presentarse carta. de cesión fil.
macla por el cedente y e! cesionario y re
integrada ccn pÓ]!za d-e 1,50 ·pesetas, des
echándose caso de 1Il0 reunir ambos requi
sitos.

lladrid, 2 de Octubre de 1934.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

5.-1.9&1
•

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el N egOi:ia
do de Conservacióll de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en toias las
Jefaturas de Obras pú~lica5 de la Pen
insula, a hora5 hábiles de 0l1cina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las obras de riego superficial 'con
emulsión asfáltica en los kilómetros 545
al 553,500 de 1a carretera de Villacastin
a Vigo, cuy-o presu¡puesto asciende a
60.751,62 pesetas, debiendo quedar termi
'nadas en el plazo de seis meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de I.8~ ·pe
setas.

La subasta urgente se verifieará en '1a
Dirección general de Caminos; situada
en el ),1inisteno de O-bras públicas, el
·día 22 del actual mes de Octubre a :3.S
kliez ,horas.

El proyecto, pliego de condiciones. mo
delo de prO!Posición y dis'l)osiciones so
bre forma y condiciones ,de su presen
tación estarán de. manifiesto en el Mi~

nisterio de Obras' ?úb1icas y en la J e
fatura de Obras públicas .de Orcflse e~

105 días v horas hábiles de ofic1na.
Cada ;;i-o.posición se pre<;entará en p,,-

pe1 sellado de la clase sexta (¿50 pese
tas) o en P3.iPel común con !JóH:':¡i! de
:gt::al ?recio, desechándose, riesee luego.
la :CIuc no venga con este: r,::(]u~~ito (:um
plido.

El licitador acomp<i;!ar:.. :J. ",u prOl)o
siciolles la. relación de :-emuneraciones'
mí'Ilimas en la forma que se determina
en el a¡partado A) del Real Decreto-ley
'de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).
Y en el 'P!iego 'dc, condiciQnes lp~rticula
res ,,' económicas .que ,han de regl!' etl la
contrata die estas obras. U na vez que le
.sea adjudiC3Jdo el servicio presentad.· el
¡::ontra<to de trdhajo que se ordena en el
B) del mismoRea.l: Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades
proponentes están obligadas al cumplimien
to del Real Decreto de 24 de Didembre
de 1928 (GACETA del 'liía siguiente) y dis
'Q.osiciones posteriO'tes.

En el' actO· de celebración, de. la subasta:
y antes de em~se la apertura' de ,pEe
f':OS pu«le presentarse carta de cesión 11r
~ pOr el cedente y el cesionario y re
integrada C'OOl póliza de 1.50 ,pesetas, des-

, echándose caSQ de 1\10/) reunir ambos requi-
sitos. ' ,~ .

Madrid, :2 de Octubre de ,.1934.-El DI
rector general·, Lino Alvarez.,

Hasta las trece horas del día 17 de ..c
tubre actual, se admitirán en el Ne~oci:I
do ,de ConscrvatCión de Carreteras del ).fi
nisterio de Obras públicas y cn todas las
Jefaturas de Obns p(lb:~ca; "¡e la Pen
insül3., a horas hábiles de oficina, 'pro1'0
siciones par.a. op~ar a la subasta urgentc
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de !~S ()bras de nego.supeTlicial con emulo
sión a5fáItica en los kilómetros 9400 al
14.&08 de la carretera 'de Verín a Chaves,
cuy.::!, presupuesto' asciende a. $5.228,63
Dcsetas, debienido quedar termmadas ~nel !plazo de seis meses, a contar '?e la
itóa de comienzo de las obras, y siendo
la fianza ¡provisionai de' I.65~ 'Pe~etas.•

La subasta urgente se venficara en la
Dirección general de Caminos. situada
en el ';\Enisterio de Obras públicas, el
da zz del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, pliego de cord.icicnes, mo
delo á\: proposición y diSiPosiciones so
bre forma y condicion~s ,de su pres'er;
taciór.estarán de mamfiesto en 'el MI
nisterio de Obras 1)úblicas y en la Je
fatura de: Obras públicas de Orens~ en
los ciías y horas' hábiles de oficina.

Cada proposición se -presen~rá en ¡J;].-.

pd s€Hado de la clase -sexta (4.~O. pes~

tas) o en p:liPel común cOl!pohza de
igual -¡:¡recio; desechándose. de:ci.e lue-go,
la .que no venga con este' requlslt<> cum·
plido.

El licitador acompañará a EU p~o:;;o

siciones la relación .de remuneracI0I?-es
mínimas' en la forma que se 'determma
en el aJPartado A) d"el· Real Decreto-ley
¡de 6 de Marzo de 1929 (G_"'CETA dd 7)
.... en el pliego !de conditiQnes ip~rti:cula
"res y. ~onómi<:as que hall de regl~ eo la
.ccntrata·dIe estas <.libra.... Una vez qu.e le
.sea adjudicado el servicio presen·taxa el
contra1:o de traibajo que 5<: ordena en el
B) del mismo Real Decreto-ley. .

Las Empresas, Com1lafiías o .SocI~i3;des
,prc,ponentes' están O'bligadas al cumphm1en
to del Real ~reto'de 24 de Diciembre.
de X928(GACET.... del día siguiente) y dis-.
oosiciones posteriores.
- En el acto de celebracioo de la sub~ta
y antes de emr>ezat"lSe la a¡pcrtura ~; phe
gos puede presentarse carta ~e ce~lon fir
mada por el ceden.te y el ceSl<mano y re
integrada CO'l1 póliza de I,?O 'pesetas, de~
echándose caso de IIlO reumr ambos reqU1-
sitos. .

·Madrid, 2 d~ Octubre de !934.-El DI-
rector g-eneral, Lino Alvarez. .

5.-1.979

Hasta las trece horas del dia 17 de oc-
. tubre 3:ctual, se admitirán en el Negoci~.

d-o de Conserv3JCión de Carreteras de! :MI
nisterio de Obras públicas y en todas ~as

Jdaturas ~e Ob.-as púb1i~s de h Pen
iusula, a horas hábiles de 'oficina, propo
siciones .para o-ptar a la. subasta urge~te
de las obras de reparacion y firme y ne
go asfáltico en el kilómetro 1 de la ca
rretera de Palimar- a· ·la· de Cíeza a Ma
ZariÓTl., cuyo 'PresuP'llesto asciende .a
14.016,¡8 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses, a
COlit.'U' de la fecha de comienzo de las
obras. y .siendo ).a fianza prO'Visiona1 de
420 ;oesetas.. ' .
. La subasta urgente se verificara en qa

Dirección general de Caminos, situada
en. eLMinisterio de Obra! públicas, el
riía, 22. ~cl. actual mes de Octubre a las
diez hor:as.
-·EI ..p.r·oved".c1)liego de c,)r.d:ciones, mo
~elo ,·de 'pmposición y dis:Posiciones sO
:,re iorma, v condiciones ·de su presen
tación'esiaián .:de manifiesto en el Mi
nil'terio ,lie:, Ob~as ''Pú·blicas y en l'il J e·
futura .de 'Obr-as:.púhlicas de !\{urCl.a en
10; días v horas háhiles de oficina.

Cada; p¡,op.osi;ciÓn~ se.pre5<:nt<-rá en 03
,!>cl '~l1ado .de' 'la .ciase. m~ta (41.50 -pese
~~~) o en pa'Pe) r.o;r:p~r¡ ~9n (óliza de

:gl,al precio, :1eserhán'lo,e. de~.c luego,
la ·que no' venga con e5t~ rcqlL~"¡~O cum
plido_

Ei licitador acoID'pañ"rá a ~;.¡prop"

siciones la reiación de remuneraciones
mrnimas en la forma que se deternlina
en el a;partado A) d~l 'Rea1 Decreto-le,'
de 6 de Marzo de 1929 (G....CET!\ del 7)
Y en el ·pliego 'de ~ondiciones 'P~rticula
res v económicas que han de regl1'oo la
contrata de estas obras. U na 'vez que le
~ea adjudicarlo el servicio poresentaTá d
contrato de trabajo que se ordena en el
'B) del mismo Rea.l Decreto-ley. .

Las Errupresas,'~ñías o Soci~des

l'rOipOne-mes están obllgadas al cump)¡mlen
to del Real Decreto de 24 de Diciembre
de 1<)28 (GACETA del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de celebracioo de la subasta
v antes de empeza.rse la apertura de plie
iros puede presentarse carta ~e ce~ión tir·
madapor el c~te y el ceslonarlo y re·
integrada con póliza de 1,50 ,pesetas, des
echándose caso de no reunir ambos requi
sítos_

Madrid, 2 de Octubre de 1934.-El Di
rector gener.al, Lino Alvarez.

S.-I·978

Hasta- las trece horas del día 1í de oc-.
tubre actual, se admitirán en el Negoci:-'
do de Conserva>Cion de Carreteras del M!
nisterio de Obras públicas v en todas las
]etaturas de 0:.-ras púbJ:ca~. de !a Pen
ínsuia, a horas hábiles de ohcina. propo
siciones para optar a ia subasta urgente
de las obr~s de e~lilana'Ción Y firme, ;1
'riego asfáltico, en los kiiómetros 19-20
v z¡ de la carretera de Cartagena a la de.
Cieza a Mazarrón, cuyo presupuesto as
ciemie a 51.399,25 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el ¡plazo de seis meses,
a contar '<fe la fecha de comienzo de las
obras y 'siendo' la fianza provisiona1 de
1.541 ':p~setas.

La subasta urgente se verificará en 'h
Dirección general de Caminos. situada
en el )"Iinisterio de Obras públicas, el
día 22 del actual mes de Octubre a las
'diez .horas.

El provecto. plie.go de cono{Fciones, mo
delo de 'proposición y di;;posiciones so
bre forma v condiciones de. su prese~

tación estar'tin de manifiesto en el },fl
nisterio de Obras -públicas y en l~ J e
fatura de o.bras públkas de MurCia en
los días y horas há'biles de ofici?a.

Cada proposición se presentara el! pa
pel sellado de la clase sexta (~.~~ pese
tac) o en na-pel común con po.l7-a de
ig;ai precio: de;;echán-do_;¡o. :1e~d.e luego.
la que no venga co:"!. este req111~!to cum-
plido. •

El licitador acorr:.p ...íbr:;. a ;u ,:opo
siciones la relación de. remunera::lOI?-es
mínimas en la forma que se determma
en el aioartado A) del "Real Decrctopley .
'<le 6 Ú Marzo de 19'29 (GACETA d;l ¡)
v en el pliego 'de condicione.s 'p~rtlcula
'res v económicas que han de regl-r en la
cont;ata ~ estas obras. Una vez q::e le
sea adjudicado el servicio presen:ara· el
.contra1:o dle trahajo que Se ordena en el
B) d:e'1 mismo Real Decreto-ley. .

Las Em:nresas. COO1cr>añías o SocI~~des
prQlPOnente~ están obligadas al Cu~pl.lmlen
to del Real D'€'Cretoclc 24 d~ D:clernb.re
de 1928 (GACETA del día sigmente) y dIS
posiciones posteriores.

En el a<:\o de ce1ebraciÓ<l de la suba~ta

\" antes de ~pezarse la apertura de d>l¡e
gos puede presentarse carta de ce~i.ón fir~
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mada por el cedente y el cesionario· y re
integrada con póliza de 1,50 ,pe&etas, des

.echánd~ caso de no reunir ambos requi-
sitos. .

Madrid, 2 <le Octubre de 1934.-El Dl
.rector general, Lino A1varez.

S.-1·97í

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en e! Negoci~

do de Conserva:ción de Carreteras del ~{¡.

nisterio de Obras públicas y en todas las
Jé<!tnras de Obras r>:ib¡¡~s de h. Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, PlOPO

siciones para optar a la subasta urgente
de las obras de c-'<!planac:ón y 'firme, y
riego asfáltico, en los kilómetros 4 aí ·10
de 'la carretera de :falmar a la d~l Puente
Nuevo a la de Torrevieja a Ba1slcal, CtlYo
'presu1)uesto asciende a 91.005,02 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a cOntar de La. fecha de co
mienzo de las abras, y siendo la fianza
¡provisiona1 de 2.730 pesetas.

La subasta urgente se verificará en 1a
Direcci6n <Yeheral de Caminos, situada
en el Min~terio de Obras públicas, el
día 22 del actual mes de Octubre a las
liiez ,horas.

El proyecto. Jp1iego de condidones, mo
delo de' pwposición y disposiciones so
bre forma v condiciones de su presen
tación ·estarin de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras 1)úb1icas y en l~ Je
fatura de Obras ,públicas de M1ll'CIa en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se oresentará en pa
opel selhdo de'13. chse se;;;:t". (4.~O. p~~e
tas) o en papel común con ,')llza "de
igr:al precio. desech:índo"~, desd.e juego,
la .que no venga con este. reqUiSItO' .:um-
plido. .

El licitador' acompanará a su propo
síciones la relación de!"emuneraciones
mí1Ümas en la forma que se determina
en el af::trtado A) del Real Dccreto-ley
'de 6 de Marzo de 1929 (GACETA 'del 7)
y en el ?1iego 'de condici-ones 'p'!'rti~u}a
PeS .... económicas que han de regl-r 'ef! la
contiata de- estas obras. Una vez que le
',Sea adjudiCarlo el servicio poresentará el
contrato de trabajo que se ordena en el
B) d:e'1 mismo Rea,l Decreto-ley.

Las E....npresa;;. ComyaiHas o' Sociedades
prO'j)Onentes e;:tán obligadas al cu~l.imi.en

to del Real Decreto de 24 de DICIembre
de 1928 (G.\CETA del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de ce1ebracióo de la subasta:
" antes de empezarse la apertura de p.lie-"
g\Qs pue<k prescn~;-se ca:i.a de cesiónfir
'inada por e1 cC'Cknte y el cesiona:-io y. re
integrada c.:'l1 póliza de 1.50 ·poese1:as...·.des
echándose caso de 1[10 reunir ambos "r.equi-
~~ .

Madrid. 2 Ge Octubre de I934.-El DI
rector general, L¡no Alyarez.

Hasta las trece horas del día 17:de oc
tubre actua1. se admitirán en el N ~(>c.i~.

d-o de Conserva,c¡ón de Carreteras del :~fl

ni!'terio de Obras rúh¡¡ca~ y en todas ·1a."
Jdaturas de Obn,s pública" de' la Pen
ínsula, a horas ·hábil~o, ~Ic oficin'1..p-ropo
siciones para Of}tar a la subasta urgente
de las obras de explanación y firme. con
riego asfáhico. de los kilómetros ! al 13
y :::2 de la carretera de La UniAn ;¡ San
J;¡vi~r. cuyo presuljJuc;:to asciende.. ~
247.687 pe-setas. debiendo quedar ·-terrnma
!das eI! el plazo de ocho meses. a contar.
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de la fecha de comienzo de las obras. y
siendo ia fianz:a provisional de j.4'::.l pe
setas. ' j ! .t,.JI]

La subasta urgente 5~ verificará en ia
Dirección gene¡-al de CaminGs. situada

en el :Ministerio de Obras públi'::as, el
día = del actual mes de Octubre a la3
diez ,horas.

:El proyecto, piiego d~ condiciones, m<l
delo de proposició,l y disposiciones so
bre Io!"n1a ~' .colldíciones ·de su presen~
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras púb¡icas y en ia Je
:futura de Obras publicas de Murcia. en
los días y ho!"as hábiles de oficina.

Cada pro.posició:1 se presentará en pa
'Pel sellado de la clase "exta (4,50 yese,
tas) o en p'l!Pel común con p.~li7.a de
igual precio, ~:kscch2ndC'i", de"de juego.
la Ique no venga con e"te requÍ:o:to cum
plido.

El licitador acompa~:.rá :> su l) f0:Ju
siciones la relación de remuner<lciones
mí'l1.i.rnas en la forma que se determina
en el apartado A) del 'Real Decreto-ley
Ide 6 de Marzo de 1929 (GACET.\ del 7)

, Y en .el pliego 'de condiciones 'particula
r<:s y ,económicas que han de regir ec la
.c<'ntrata die estas ooras. U na vez que le
5€a adjudicarlo el servicio presentará el
contralto de trabajo qu-e S(: ordena en el
,B) diel mismo Real Decreto-kv. ~

Las Empresas, Compañías 0- Sociedades
pr.:<ponentes están obligadas al cum¡>Em:en
to del Real Decreto de 24 de Diciembre
de r928 (GACETA del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el ~to dJe celebración de la subasta
y antes de empezarse la apertura de piie
60S puede presentarse carta de cesión fir
mada por el cedente y el ces:onario v re
integrada c"O!llpóiiza de 1,50 pesetas: des-,
echándose caso de illO reunir ambos requi.'
sitos.

~í.adrid. 2 de- Octuhre de i934.-EI Di
rector genera:l , Lino Alvarez.

ADMINISTRACION DE LA FABRI
CA NACIONAL DE MONEDA

Y TIMBRE·
A.'\"UNC10

'1

El día 30 dd actual. a las once de la
. mañana. se celebrará en el des·pacho de
csta Fábrica, segunda subasta pública pa_
ra contratar el suministro de aguarrás '111e
se consi<!era necesario para el servicio de
la misma, durante los años i935 y 1936,

Lo que se anuncia para que las personas
que d.eseen tomar parte en la licitación.
puedan examinar el ~liego de co~dkione>
que esta:rá de mani fiesto en d Negoci:a.do
corres¡pondiente de esta Administración.

Para tomar parte en la subasta, será
requisho indispensabLe presentar hasta ei
día hábil J.nteríor al señalado para la ~1I
basta. en el Registro de la misma. duran
t~ las horas de oficina, de diez a trece.
además di::1 ~liego de ~roposición ajusta:!o
ai mooelo que a continuación se inserta.
otro que c<mtenga d resguardo' que j:;<;_
tifiqu-e . haber constituído en la Caja .'re
neta! 'de Depósitos. la calltidad de 1.000
peseta's, en rnetá>1i{:o o en ....alores· admisibles
para fiallza~. computánd<J5e su \'alor según
los Pr:ece;ptos legales vigentes.

},1üDELO . DE PROPOSICION

D " ve<;ino de , y
que reune cuantas circunstancias exige' i~
;Ley para contratar cori el Estado, entera.-

dQ del ad&ncio inserto en la GACET.... DE
)'L"'DRID núm fecha o ~n

el Boletín. Oflerol <.k esta prov;Clci~ mí-
mero f'!cha y de cuan~üs

requisitos se p!"evienen en el ~Iiego de
condiciones aprobado. QUC obra en la Ad·
minist=-.ación de la Fábrica de Mon«:la y
Timbre, para adquirir, en subasta públi
ca, 3.000 kilos de aguarrás para el año
1935 y otros 3.000 kilogramos para el añ·:)
r936, o sea un total de 6.000 kilogramos
para ambos años. y e'1 número que soore
estos J>u~an r.edirse hasta un 30 ¡¡or 100
más Se com,prorneta <l etltregar en la mis
ma cada kilogramo de aguarrás que se
er.presan en el referido pliego cual ace';;'
ta en todas sus partes sin alteración :J~

terior v hacj~ooo constar que el aguarrás
pn:)(;ed¿rá del es.tablecimiento propio de
D............................ por el precio de...
...... ,pesetas céntimos (en letra)
cada kilogramo de aguarrás.

(Fecha }' finna del interesado).
Madrid 6 de Octubre rl-e 1934.
El A<kninistrador. (ikgih1e)_

S.-1972

JEFATURA DE OBRAS. PUBLICAS
. DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 2\) riel
mes actual. se adrn~tirán ('!"I la Je'fat1J!'a de
Obras Púhlicas de Alb3c-Me y en las -pro
,,-incias de Alicante. Cuenca. Ciudad Real,
Gra.n.ada, JaécI, Murcia y Va,1<"1tCia. pro
posiciones para OIPtar a la subasta urg<n
te de las ohra.s de acopins' de piedra ma
chacada para conservación del firme. :n
dll50 su empleo en rcca-:-gos en el ki·
lómetro r9 de la. I:arretcra de Elche de
la Sierra a la de Aibacete a Jaén por Fá
hricas, ¡;rocedentes de las bajas de las de
los proyectos delp-lan gener;¡,l, cuyo pre
supucsto de c-ontrata ascieooe a 5.262,')')
pesetas. siendo el p'1.aZ<l de ejecución de
seis meses. y la fianza provisiona;l de T58
pesetas. .

La subasta se veriiic.ará en la Jeíatura
de Obras Públicas de Albacete. situada
en la calle de Martínez Villena. niio¿¡1. !l.

el día 23 de del mes actua'l a las diez
horas.

El pro}'ecto. ptliego de condiciones. mo
delo de pre.-posición y di;'j)Csieiones so~re

forma .... condiciones de su pr-csentaóón.
e5tarán -do¡: manifies.t(\ ~ ,la Jefatura de
Obras Públicas de Albacete (Sección de
Subastas). durante los días y horas háhi
les de oficina.

Cada pro¡posición para cada proyeeto se
'Presentará en pa.pcl sellado de la clase
sexta o 4.50 pe-3etas () en -papel com".ín con
póliza de ígual -precio. desochándose. des
de luego. la que ail abrirla no resulte cen
tal requisito cumplido. 10 cual lleva consi
go el que una. vez entregada al O-fíc:r,l
encarg-ado de recibirla. no se pueda admi
tir v; -en nin,qún momento. el subsanar l;¡s
defi~iencias que en cuan,to a su 1'"eintegro
tengan.

Las Emnresas. Com¡pañí<.s o Socieda<ies
prQPonente~ están obligadas al cumrr>li
miento del Real deereto de ; 2 d~ Octt;
hre de 1923 (GACETA cel 13). E igualm-c:1
te. estáa obligados too(>5 los proponentes. ai
cumplimiento d-cla Rcil orden de 26 d·~

Marzo de 1929 GGACET... del 27), sobre con·
contratación de obra,s y servicios con ~

Estado.
A1bacete. 6 de: Octubre d-e 1934.-EI In

geniero Jde, FednkQ 01nJ€,dH.k:.
S.-2002

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD

REAL
Carreteras. - Conservación y reparación

Ha.-;ta las trec..: horas .¿d día 20 de
Octubre actual, se admitirin en esta Je
fatura :i en ¡~S de Toledo, Cuenca, AI
bacete. Jaén, Córdoba y Badajoz. a ho
ras hal>iles de oficina. proposiciones para
optar a la segunda subasta l.1rgente de
ias obras de rep¡:f1aCÍón, sin emple<l dé
la carretera de tercer orden de Pied!"a
buena a Herrera ·del Duque, kilómetro
SO, con cargo a las bajas de las de los pro
yectos del pIan general, en es.ta' pr<lvinc,ia,
cuyo presupuesto de contrata asciende a la
<.:.antidad de 4-823,97 ,pesetas, siendo el
plazo de ejecución de nn meS, a contar
dd comienzo de -las obras, y la fjama
provisional de 144,80 pesetas.

La oiubasta se verificará en la Jefatura
de Obras !púbiicas de Ciudad Real, el
día 26 de Octubre actual. a las once ho
ras de la m2.ñana.

El ?royecto, pliegos de condiciones.
modelo de proposición y diS¡posiciones
sobre i'orma y condiciones de su ¡presen
tación, esrarán de ma...·üfiesto en es.ta Je
fatura v en el Negociado de Conserva
ción y" reparación de carreteras del 1fi
nisterio d·e Obras Públicas, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4,50 pese
tas). o e.n pa.¡pel común con ,póliza de
igual precio. desechándose, desde luego,
la que al abrirla no resulte con tal re
quisito cum1l1ido. lo cual lleva consigo
el que. una vez entregada al Auxiliar
ellcarga'<io de recibirla, no pueda admi
t~¡-s<.: ya cn ningún momento el subsanar
las cieficiencias que en cuanto a su rein
greso tenga.

El licitador acompañará a su propo
;;jción la relación de remuneracíones mí·
nimas en la forma que se determina en
el apartado A) del Real Decreto-Ley de
6 de Marzo de 19-29 (GACET.'. d·el 7), y en
el ,pliego dc condiciones particulares y
económicas que han de regir en la con
trata de estas ohras. U na vez que le sca
adjudicado el ~vicio. presentará el Con
trato de trabajo ,que se ordena en el B)
del mismo Real Decreto-Lev.

La>: Empresas. ComTJañía; o Socieda
des proponentes. estarán obligadas al'
cumplimiento del Real Decreto de 24 de
D-iciern:bre de 1928 (GACETA del día si
guiente) yd:isposiciones poste,-iores.

Ciudad Real. 6 de Octubre deI934-
El In.?"eniero Jefe. Francisco RuS".

S.-1749

Hasta las trece horas del día .20 de
Octubre actual, se admitirán en esta Je
fatura y en las de Toledo, Cuenca, AI
ba::ete. Jaén, Ckdoba y Badajoz, a ho
ras hábiles de oficina. pro,posicioncs para
o;:ltar a !.a segunda s'.lbasta urgente para
la construcción de una obra de fábrica
y aCQPios, sin empleo en ,los kilómetros
41 al 43 de la carretera de tercer orden
,de Alm~'3"ro a Porzuna, con car'go a las
bajas de bajas del Plan general, en esta
provincia, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de 1 I,3'52,&i pe
setas. sienl¿;o el plazo de ejecución de
dos meses a contar del comieBzo de las
obras. y la fianza Iprovis·ional de 340.60
pesetas.. .

La subasta se verificará en la Jefatt.::ra
d~ 01bras ,públicas de' Ciudad Real, el



JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO

4, DE MADRID

En \:i,tud de providenóa dictada ~n el
día <'le h()y .por el "dior Juez de Prirr.;>r'l
imtancia. núm. 4 de esta Capita.]. en a'lt0';
seg-Jidos a in;;mncia del Procurador do'1
Santos df" Gan.dalrillas. en nombre <lel TIa:1
co Hi,potecar;o df' E,,""¡¡ña. cDntra D. 1'<'
elro José },fuñ0Z (",,,tillo. sohre s(,(;Uoc,':ra
de filloC'as hi~'ceadas. se sacan a la venia
en 'Pública subasta que se cekhrará IJOr 5~'

g-unda \'<::z. dohle :lo" siml1.ltáneamente en ,";
te Juzgado y en el de igual clase de Hc~

llín. el día 3 de ~0yiemhre próximo). ;:¡

ia.,; on-ce y po!" d tioo que d-es·1)ués se ,i=rú.
ias siguiente> "tincas: .

La l:"~1a d~ laoo;. ¿':"'lümina<ia Per;hii.
ñez. en ténnino d.e Hdlín \" su na~o (1(

Pascua1 Sohrini. de úrra riego. nue"t.a de
yiñ",. com~rensi\'a de I.i t2ht:!la".' t!'~s (1,

taL"aS v 100 \-aras· de ext~ns:Ó1". ::tl¡K':,fi-c-;:'li.

equ:yalentes .? t:na hC'~t~r~a. ir áre2~ y .,~(í
c.ent¡á!"I.:3.~. [nim2.da p{)!" 2c:r11""'l.ac:r,n G{' ~~~¡:

cln~o fin'~a~ Otl~ ~-e d¿-3C~':"1fX_'::1' ~(JQ.'"'..~:d~~:·i.'~~
te cO'f'r:o d{'l~entlk~:1te~ h::d~~ pa¡;¡ ~~1.1 ct!l t7\";)
y explotación ~k la casa rle 1akr c..'"
trufd~ ("'r¡ 130 ~~"~p-r.,(l:1 <Tt-. t~~{'~ fin~a~:

a) Un trozo t:erra r:ego. hoy ¡en \·'i,·,.
en término mU!1icipa1 de ,Echa Ci,lrlad y

... ~S';·
h~ ;;:corda2"Ü CüTI\-ú~:Ir :i !u~ ~cfíu:"C's _'\':c~o

n.!;.:.:~:. p2!"a c'Cieb:-ar ]un.:a gcnt:r~l or2.;rl:l
r~a: ((;:~ -(}bjt:vJ dé d8.:- C"'Jo("r:ta <id ::.::: .... E~-er

c~c:c.. ::'cc¡2.~ cürre:);t:-~n'¿;e~;~.e (~l af.:) 1('r~~
.E! a.cto St eÍ-e.:t-u::.rft el dí::l 2tl <1::" ,}~~l-

;r~~~i,~ni~~· ,~ci::;~ ~:~\:~-: é~a ~;;~;~~:2:' ;~!!~
mero r.
. S<"gúc 10 d~~pl:.c-:t(Jen -e: ~~6('n:o 3-1 ~Ie
It)~ E,:.atuto;;. la JllllUl ;;0:: c·.c,n"Ú¡¡:rÚ ,. ce
Ieb\8!"fi ~("~!ó:;. (·)rl pleno. ",;n:~~l-t"z :<tgal. :se?.
tu;,,;: !uere ~l nÓ!llen) d't' ins conc-~r:erHe~
y uea, acc,,'lllC< re¡}~c'e,¡·~¡1_·

. _C?~ ~rre;¡? .: 10 ¿r~o~rl:~¿"~~ el ar~iCl1:'_)
3-=,_ 0<: 105 !"P.1~n:.o:;~. 'f:'2.!"3. tc~:t: (k'r"~L~1":) de
a~~t~ncia~ la Jur:.t.2. oC:; n~c{~::i2.ri0 d-c-;,o~it3.:

50 o más 2cc:onC5. Lo~ a-:c10n:st2.5 ou~ T:f¡

j}O>€~n indh':<1t;aiment<! :;0 acciones. p')ci:.-:!n
,eunJr>e y cenfiar la repre5~ntació;1 eng-b
bada de éstas. 50 a 10 m-en03. a uno d.::· en-
tre ellos. .

El derec1lO d<: asisH:nci:a podrá dele""arsc
er: otrQ señor 2.C'c:ioni~ta. ,.,
. Par,a ac:'cdi!ar el d-erecho de asistet:-ci:-.
?e1J:era~ d~]Jos!ta~"e en los puntos que ~
1!1~:l!caran las <\CCJon{'s o ,e,g'uardo;; de de
pósitos nominat:---·o;; :; en que conste la m.
meraci.ón ?c las rnis.mas.. cxpecEdos po'!' Ban~
cús 2.Cl~cr:105 al Camorcio Bancario.

Lcs depósitos ;..e ekc-::uarán en Barcelo
na. en e¡ d~,mid1io 5Ocial; c-n ~Ia(lr¡c1. en
e! Ban,(;Q ESf,>añol de Crédito. Alcalá. I4- v
en Bilbao. en el Ban-co de Viz(;aya. Tarn'
hil·!] ~ adm-rti:.-án· en París. en 'el Bance
de l'Unio.n Parisienne. 1) ..... 8. RouJe\"2.!·d
Haussmann :Credit Lyonnais, 16. Boulevard
-des Halien", :lo" Lazard Freres. et Cíe.. ::1 m~
Pi11et \Vill. ..

S-c admirirán lo!' d~ó;;.it05 en Barce1D
n~ l1a,;ta las doce d~ ]a' mañana dd día 2;.
:lo" eTI :\1aod·rid. Bi1b.'10 y París. hasta la mi~

ma hora del día 2:;.
E:1 10" referido'~ Ccntro$ "e facilit7'rán

eien1Dl;m";;. de lX>d~r y 5e eXj)edir;í.n a 105
d(1)o5it7'.~t6 1o, re~g-ll;.m':¡D' y !mjloeleta5 de
entraeb._

L0 que j)~r ~('uerct.. del Consej., se 2!1ll:;

ci~ para C()n0C!m!~i11·1 d{' lC1~ intC'r.esa~os.

P,,,:,ce1om. :: de' ()ctllhre <k 1<);'1...1.-'E}

V¡('{"5{'cr<'ta~i("\. J.."é S:í neh<'z Garri~()".

X.-.1/"'4

este a!1UnC!0 ;:n la G.\n-:T;\ lJf: },L~DRJD. ".,

diario de ;a capit;l..l d~ ia !\'~?úJ)lica '.' 0[re
de esta pro\'"~n~ia.'t 5t.'girr. c1~5·~){)!,!l.;Ti 1;5 ::.;
tículos cuarto y 41 (l~l reglan-:e~tG \.;~':)r:'

te de -este Ban~o: :l<1,"irti"';;l<..1G que t:-¿HS
cJ.¡rrido dicho plazo sin recIamac:ón d~

¡e.('ero~ se e..x~di;-5. <:1 L,,;)~r-esfJ'Ondi-e~t-e 011
p¡:cad0 de dicho resguardo, anulando ~;

primiti:l'o y q'.loo2.ndo el Bance) (:xe:1t0 c.:,
res?QnS3cbiEdad.
V¡~Q. Octubre de 1<),3.;..-1::1 Sec-rel;3!"iü

.:\1. Fei-n~ndez.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL 'TRABAJO

POl." consecuencia de ac-eidente del traba
jo ocurrido el dia '; de "Ylayo de 1934. [:l
Ueció el mismo día. D. Esteban Olicb,.
rro Ortega., d~ "ficio peoo, domiciliado en
Piqueras de San Esteban (Soria), natural
de Valdena.mjs (Soria), hij() de GeT\·~,;i·)

y Franósca, nacido el 3 de Agos.to de
1915 y de estado w1tero.

En cu.mplimiento del articulo 42 dd R",
gJamento de 31 de Enero de 1933. los que
se crean con derecho a percibir la inde;l'
nización correspondiente. pueden dirigirse
acompaiiarJ<!o los dOC!.llTIentos que io 'l.cr·~

diten. a esta Caja Nacional de Seguro de
Accidentes del Trabajo. Sagasta. 6. )'La
drid.

Madrid. 4 de Octubre <le 1934.-El Di·
rector. 'Luis ]ordana.

COMPA~IA TABACOS DE FILI
PINAS

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS
MUTUOS CONTRA . INCENDIOS

. DE CASAS EN MADRID

UNION ELECTRICA DE CARTA·
GENA .(S. A.)

El Consejo de A¿m¡nistradón cie c,tz..
Socíedad, con arreglo a 10 d:s1YUesto ~n e:
artículo 44 de 'sus Estatutos. ha acú!"(há
un di\'idendo de 0.40 ~5etas' por cada rlI::
de ca;pit~l asegur;;l.do, que empezará.3. ~.>

caudarse o:n el Banco Sáinz. ca1J.e de Al
calá núm. r2. a las hora5 <le diez de h
mañana a una de la tarde. a partir del día
15 del actuacl. durante el plazo de un mes.

Madrid. 9 de Octubre de 1934.-El Pre
sidente del Consejo <le. Administradón.
Urquijo.

El Consejo de A.dministración áe' es:;;,
Sociedad ha acordado r-eparlir a sus a~

cionista:;, a cuenta de las utiEdades del Cú
rriente año. un dividendo activo de \'ó~
ticinco pesetas por acción, jib:e de impues
tos que. contra cupón número 47 (cuarenta
"Ir ;:et-e), se hará efectivo desde -el dlli 1:;
del nróx.imo mes de Octubre. en. el Barre;,
de \'izcaya. en )v'Ladri-d y Bilbao. y ca la,
Oficinas de la Sociedad. en Cartagena.

),faodrid. 29 de Se;l~i€ll"'Jbre de 1934·-El
Presidente de la (om-pañía, Gabrid ~1aria

de Ibarra.

Junta general ordinaria. de Señal'es Acci()
l1istas

El Consejo de Admini5tración, según 10
prevenido en el artÍoCulo 33 de l-os Estatuto;,

. ,.. -
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ESTAÑIFERA DE AROSA, S. A.

BANCO DE ESPAÑ"A

Vigo

Habiénrlose extraviaJC!o el resguardo de
Gc·qós:to trap.;m:sible núm. 18-751 de pc-
s<:j¿~ S.OOQ nomina,les. en Deuda .I\.mort>
zahle ai 5¡:>or roo emis:án 1927. sin ::r:
P\i{,1D. ex¡x:di<io por est;¡ Sucursal el 22

d" ':'Iayo de 1931 a. :ía"\"Or de D. l\bn'lel
D-;m;nguez A1varez v doña Eh'ira Alom;('·
E~t¿:v('z. ¡TI1:listintarro~~te: se anuneia al pú·
01:':" ;l:J.ra que quien se crea C(lll derecJ,('·
a r~lamar, lo ....erifique der.tT() dd úol;;J.zo
de un mes, a contar desde 1a inserciÓn d,;;

C¡,: _>G de. Octubre a~tllal. a las onee ho
:-;:.~ ;2..:= 1.('. n1añana_

El proy-ecto, pliegos de condiciones,
:1;c.d~l~ de proposición y dispo~;ciones

" 'l.~.<': lOrn~a.y condiciones de su pre~en
t:..O:::Cin. ~~ar<i'l <le manifiesto Gl esta le·
i¡.:j¡~" y en el Xcgoc;iado de Conser~'a
ei,',!,! y reparación de carreteras del ~li

::~,t<.:ri0 de Oo,;!,s Públic2.s e:1 los días
" horas hibilcs de oficina. '

C;,da proposición se presentará en pa
p~l 5d!ado de la c:ase sexta (4;5Q pese
:~,,). o (O'n .pa.pei común con nóliza de
ig-ual prec';c-. desechándose. desde luej:!;o.
la que al abrirla no resulte con tal ~e
<1:-::"i,,, cumplido, 10 cual lleva .consigo
e, que, una ve~ entregada al Auxiliar
enc;¡r~a.do ue recibiria. no pueda admi
tirs.: ya en ningún momento el subsana,
las defici<:Ilcias ·que en cuanto a su rein
greso tenga...

. ~.I l~cit3.clor. ~cO~1Pañará a su propo
s!ctOn la rc1aclOn doe r·emuneraciones mí
ni:mas en 1" fm'ma que se determina en
el ap~rtado A) del Real Decreto-Lev de
6 de !\Iarzo de I?Z9 (GACET.... del í). v en
el p15e~o de condiciones partiClIlares y
ccon'mucas que :-,an de regir en la con
trata de estas obra~. Una vez que le sea
adjudicado el sen"ieio. 1)resentará el Con
trato de trabajo aue se orden.a en el B)
del mismo Real Decreto-Lev.

L::s E m¡prc !';as, Compañías o Socieda
des ¡prO'Ponentes. estarán obli~ada5 al
t:;mplimiento del Real Dec,eto de 24 de
Dk:em:bre de 1928 (GACETA dd dia si
¡ruien te) ~. disposiciones posteriores:

Cuchd Real. 6 de Octubre de ·1934-
El Ingeniero Jefe. Francisco Rus..

S.-I750

CO¡l arreglo a lo p,eceotuado en el
articulo 17 de los Estatutos Sociales, se
convoca 3. Junta General extraordinaria
de accionistas. que, tendrá lugar el día 15
dt Octubre en el domicilio social Prín
c:;:>c de Vergara. nú:m. 9, a las' seis v
media de la tard'e. a los fines prevenido·s
en e: número 5 del artículo segundo de
la Ley de 26 de Julio de 192".

Si -en ese día 11:::> concurriese número
suficiente ~c accionis~as, se celebrará nue..,·
\,a reunión en el día siguiente, a la mis
ma hora y: en el mismo lugar, tomándo...
~e acueridos. cualquiera que sea el núme
re> de acciones pr~sentes.

!~fadrid. 5 de Octubre de 1934.-E1 Se
cretario del Consejo y Consejero Dele-
g~do (ilegih1e). .
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Anexo único.-Página :!lO

su p.ago. de Pascual Sobr:ni. cuya ex~~n

sión s<Lperficial .je Tres tahullas. una 1)':1,,

va y 100 va~as. 'é(juivalentes a 45 área"
70 cetltiár..::;r5. qu~ linda a Saliente. herede
ros de D. :\farmci B2eza; :lIediodía. B<l
niiacio Ditz: Pcniente. el mismo, y ~úrt(',

d:<:hos herc<kms de D. :Manuel Racz.:!.
b) Otro trozo dc igu3J1 terrellO. c;ml

Jl~:-::S!O de viña. en el mismo terreno y 133.
gr. su exi':.:nsión suye,rfióal, dos tahu!:as.
o:;:atro e cto1.v:as, equivalentes a z¡ áreas.
92 eel1:i:í~~:ls, que linda, por Saliente. COI:

háeCé·r:.' de Franzi5Co ~úñez ZaJa'la v
los de ).íanl1el ~Iazcuñan; 1Iocdiodía, c{'~
los de Felipe Fajaroo; Poniente. con los
de ~1:.atías Fe.rnández. y Norte, CCQ let de
:Manuel Rodriguez. Dentro de esta h lC:¡'

existe un casa de labor.
e) Otro trozo de igua'1 terreno. en el

mismo drmino y pago, eon la exten;:ópi
su.perficial de 3,50 tahullas, equiyakntes a:
39 áreas, 13 centiáreas. que linda, aSa...;
¡¡ente, Rafaol ),lartínez Puche: M-ediodí.:lJ
Dolores FajardQ; Poniente, Luis Vmür¡a",!
y Norte. Bonifacio Díez. .

d) Un trozo de tierra riego, puesto :loe.
yiñas, en el mismo término y pago, eral',
la extensión suoperficial de una tahulla,
cquiv.aJlente a ! 1 áreas, 20 centiáreas, que
linda, a Saliente, herederos de Mao:leJ..
Baeza; Mediodía. Angel$aidcz; Pooien
te, d mismo, y Norte, herederos' de dol"'o
Man1Jcl Baeza.

e) Otro trozo de igual:terreIlo,'en, 'el
mismo término y pago, de cahida cuatro
tahullas y cuarta. equiv2.,'entes a' 47' 'ár.e::i.s.
51 cer.tiáreas, que linda, a Saliente, An-gd
Baidez; M«Iiodia, la fioca· anterionnen"e
descrita <:on la letra c5; Poniente. Primiti"io
oel Oro. y Norte, Juan Antonio Moli:ll'..
Est:!. nn(:,a sale a :subasta en la ca"tlü':iacl
de 9.000 pesetas.

2.a Un trozo de tierra blanca. situada
en el partido de la Borquera del: Pam.de
ro. de la h'uerta de la Ciudad de la He
llin, de ocho tahullas deeJ-..'iensión. equi
,,¡dentes a 89 áreas, iO centiáreas, que lin
da. :por Saliente, Esteban Cañavate Ar
tcaga: Mediodía, Protasio Alfaro Go:lzá
!cz; Pooiente, José Andújar Cañabate. y
Norte. Fra.n<:isco Rubio Garcia, Juan Ra
mbrez Se,radell" Juan: Nayarrc :ir ¡;-ran~:sco

.Vega Vtlla-1oOOs. Esta finca sale a: subasta
en la cantidad de 3.750 pesetas.

3.' Otro' de tierra' blanca., en el mism::>
.partido que la anterior, de 10 tal:lUllas de
c:l.:"tensión. eQuivalentes a una hectárea, d.-,s
áreas. que Itnda, por Saliente, José Aoo1:
jar Cañavak; ~f-ediodía, Protasio Alfaro
Gonzálezy Benito Banegas: Poniente,
Luis \'inoria Precioso v ~ranuel Mo::to
ya Cruz, y Korte_ Joaqüín Jiménez Jimé
nez v :'Ianud )"Iartínez Martínez. E ,ta
fioc<l. . saJe; a subasta en la C"'d.l1tidad de pe
setas 4-875.

4." Otro trozo de tierra blanca, en el
mismo térm1no y partido que los ante¡-;o
res. de t:-es tahullas de extensión, e<ju;v,:¡
Imtes a 33 áreas, 60 centiáreas. que linda,
psr Saliente. con Antonio P,re-:iado: )Jj 1:

d¡odía. vereda: Poniente, Pedro L-5f."'~

),Iartil1. .Y ~orte. Juan Villoria OEvo::'.
Esta finca ,ale a subasta en la cantidad
de 1.500 ;x:set<ls.

5.~ 1.:"na Casa sita en 1a ciudad de Hel1ín
y su calle tiel ~Ela.gTo. señalada con el llÚ

mero 23. com·r-u{:sta de piso baj o y cán¡2.
ras; tiene de rachada. 7,80 m~trc5 y dc L-n
do ..o m.".tros 20 centímetros. lindando yor
b dere1::ha. entrand',. Juan V¡¡lcneiano: ~)\Jr

la izquierdo. Fr;¡n,i;;co Castillo :\Ioreno. \'
por la cS11alda,¡ Cerru Barbudo. El so;a~
comftrende una superficie de I57,56 metro,

10 Octubre 103!1

<:::uadrad05, equiva!lentes a 2,029.37 .pics ~;~a

drados y 28 diezmilfsimas, de l,)s que C'<:11

pa la casa vivienda las dos plan.tas 70 I••e
tras c.u.adrados. equivalcmes a 901 pies y
60 centésimas de otro, también cuadrad,·;.
J' un cuerpo posterior dedica<Io a ci~nd(:I'

cias y cuadras que ocupoa 48 metros :ua
cinldos, equivalente~ a 618,24 ¡pies ~U;?!j:::.-~

dos, estando destinado el resto del s(JIar 2
corral. E.,ta finca sale a subasta en la eall·
tidad de 4.500 -pesetas.

y se adyierte a les licitadores Que parz
tomar .parte en la subasta deberán' consig
nar ¡p.reviamente schre la mesa del J uzga
do el 10 por 100 de los expresados üp.o;:
que no 'se admitirán posturas que no cu-

. bran,. por 10 meD<JS las dos terceras part~s

de los mismos; que si se hideran dos p..JS

turas igualles se abrirá nueva licitación '::n
tre los dos -rematantes; que la consigna
ción del precio del rem~te se verificará a
los ooh<I dias· siguientes al de su aprob:l
ción; que los 1ÍltUlos suplidos por certifia·
ción de[ registro seha:1lan: de In?nifiesto en
la ~c:retaría'del qUe refrenda, debiendo.
los licitadores conformarse coo ellos sin de·
r-ed1o a exigir ·otros, y . que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes (si lc,~

hubiere) al· 'crédito' del actor continuadn.
subsistentes; 'entendíéndose que cl rematan
te los ace¡pta y queda subrogado en la res
pons.abi'lidarl. de los mismos sin destinar.;~ 2.'

. su extirrión el :precio-de1 remate.
:M<lJdrid, 1 de OctUJbre de 1934--E1 J u~z, .

ilegible.-El Secretario, ~legible.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION -NUM. 1:0, DE

MADRID

En virtud de lo acor-da:do :en -providen
cia dktalda ·con feclJ.a 10- del actual, el
:señor Juez· ldie primera . instancia, interino,
número lO de estac3lPital, en los autos
ejecutivos -Que se· siguen a instancia de
D. Santos'· Sdhavetti Garruti, contra don
,FranciscoHuertas y. González del Cam
prllo, sobre p;¡.go de 3Q,000 pes~tas e· in
tereses.

,se saQn a la venta en ~blica subast2
y por primera yez las fincas emhargadas
a D. Francisco Huertas, que son las si
guientes:

LTna partieiípación proindiviso de se
senta y cuatr-omil -'seiscientas noventa
una ¡pesetas ochenta y oeho céntimos en
el total de las setenta -:/ dos mil pesetas
en que fué valora'(ia la finca den-ominada
Buenavista, formada' "con una casa en
la calle del Doctor Huertas. antes paseo
de Enebrillo, del término de Torrelodo
nes. con terreno· a-cc·esorio dedicado a
jardín y ,plantaciones de árboles y arbus
tos y rodeado en su mayor parte de ta
:pia de mampostería y verjas _can una
'P.arte de solar fuera del muro delante de
la puerta principal· queda acceso al jar
dín. ocupando todo ello una sUIPer-ficie de
·dos mil cincuenta v ocho metros cuadra
dos: lindanldo por "su frente y Norte con
'dicha calle; por Poniente y' derecha. en
trando. que e:" por donde tiene la finc:J.
la pue:-ta .princ~pal frente al solar' ya di
cho con parcela enajenada por D. Fran
cise'o Hl:ertas y' D'. Valeriano González
"Urosa. qlledando ·el solar mencionado en
dicha 'Parcela enajena1c1.a y la parte de
esta finca que está mur;eoa: por el Sur.
con terreno del Ferrocarril del Norte y
por el Este o iz,quierda, COl! cañáda ql~e

conduce al Gaseo.

La finca número seis de la calle ,:e:
-Doctor Huertas. antes paSEO -Ud En,:
brillo. que Heva el nombre de ).1;ra al
G;¡ seo. Es de una s!!perficie aproximatia
mer:tc de óen metros cuadrados y t:"t~

eüi'fica'da con pared de piedra. dentro é.c
ella hay una casa con dos p12ntas. baja
y principal; linda en su frente, al None,
con la citada calle; ,pOr su dcr-ccha, ;:;
Oeste, con la finca llamada Cado:; Y del
señor Poblete; por su izquierda, al E5
te. con el terreno qu.:: a la finca l>rinci
pal de donde ésta sc agregó, se ycnciió
al 5eñor' Ortiño por el causante, y por
el Sur o espa!da. con terr·eno dd F err¡)
carril del Norte.

La casa número ocho de la calll: de
Ponce de León, en' :Madri'li, barrio de
Chamberí, de una superficie de c:ento

I setenta y siete =etros . cincuenta y seis

I
centímetros cuadra-dos, o sea, dos m]
:dQscientas ochenta y siete ¡pies en
forma de caudrilatero. La linde de fa
chada linda al N arte en extensión de do
ce metros v medio con la referida casa.
·La medianéría derecha entrando linda al
ES1e en una e.xtensión de quince metros
y veinJicinco centímetros con la casa nú
mero seis de la misma caneo adjudica
da a la heredera doña Rosa Benet )'íe
diante, una línea de !diez metros y
doce centímetros; 1 i n d a al Sur o ,;s
palda, con prO!J)iedad <Le los herederos de
D.' Franc:is,co Trillo; 'Por último, c:erra
el polígono la línea de medianería iz
quier-da en longitud de quince metros y
ochenta v cinco centímetros media'nte
ella; linda al Este, con propiedad de don
Antonio Arasa. La casa consta de plan
ta baja. principal y segundo, distribuído~

¡;ada .piso en seis cuartos habitabIes.
Para -el remate de las antc:-iores fincas

y partici:pación doe finta, se ha señalado
el día diez <l·e noviembre' ·')ró:ximo. a las
-doce de su mañana. en las' Salas Al:·dicn
cia de este Juz.gado número diez, en cuan
to a todas ellas del de ;primera instancia
de San Lorenzo del Escorial, por 10 Que
se refiere a las situadas en término de
Tori"clodones.

Lo que se hace ¡público ,por el presen
te. advirtién,dose: Que las tres fincas ano
teriormente mencionadas se hallan ins
critas 'aun en los Registros de la Pro
1)iedad de San Lorenzo del Escorial y de
la Zona del Norte de esta ca'Pital, a nom
bre d·e D. Fran<:isco H·uertas Barrero.
pa"d:re del deudor D. Francisco Huertas
·González del Campillo. habíéndose in5
ta'do por la parte ejecutante las oportu
.. ~ ~ diligenci¡;¡.s para. que se inscriban nI
del último: que las ex.presada~ fincas sa
len a subasta en las cantidades en que
resnectivamente han sido tasadas :por el
perito nombrado en 105 autos. o sea. en
las siguientes: I~ participación dc.lir.ca
primeramente mencionada en':sesenta y
,iete mil trescientas treinta y ocho pe
setas treinta v cuatro. céntimos. La ;e
~unda finca in treinta y un mil och:>
dentas pesetas. Y <:la, tercera. :,en ciento
-d'os mil do,cientas elos peseta~~ que el
r~atc de dichas",:fincas podrá hacerse
en conjunto o por' separado. siendo pre
ferido el que ]0 haga en la .primer.a f(\r
m;¡ y que el :precio qu-e o·frezca sca ig-u:>l
o 'itrpe¡-jor al que sume el de las tres en
junto. Que para tomar' purte .en la 'i"'~

basta deberáp. cClDsignar los licit2,oor'.?'i.
en ;a mesa del Juz~ar1o o E3tabiE':ci:mi~1~

lo destinado al. efecto. el diez !porci~,,
ta efectivo. cuaiúfo me! os. <:leT"im"porte

,

t0t<l1 de l:is trcs fir.c;>.s o' el' de la G1.1e '1~~

intr;·cse. ·s1.n que "ca admitida' .p.o.·stur.a ~.l
guna inferior a.!:as dos t~rcáa< parL'; ,
por qtit; ·¡·alen a subasta..



Gacel;} ,le :\ladrÍ'CL-Núm. 2S.~

~!l:c' :u:; auto,;; están do: manifie:;to en
la Secre:aLÍa del infrascrito, existiendo
(TI dios testi'Ir.~¡nio notaria! de la adjudi
C;¡C;Ó!1 heeila 4 D. Francisco Huertas
GD~7.á:e7 del Campillo de las fincas de
,ce :'e ha hecho mérito en la testamen
:a~ía de sus finaGos padres. únicos títu
10; qae hay relativos a las mismas, para
que ?uedan ser examinados 'Poi 105 1:ci
:a~üre". los C!1ajes deberán coniormarse
con ellos, sin ;pO'der exigir níngunos
o:ro:,. ya !]ue. conw se ha dicho, por el
a,lOr :::jc,utantc. se han jr!coado las con
::1.:c<'ntes diligencias ~ar~ la inscripción
a nomhre del deudor en jos respecti,,-os
Rc~i,li'O', sacándose a subasta las fin·cas
a io1:citud de cii~hoejecutante sin com
pletar la titulación ·de las mismas.

Que ;a;; caI'gas o gravánlenes anterio
re;:. y preferentes. al crédito que se recla
::la en los auto;:, en los cuales existe
t"mbién certificación de ~quéllas, con ti
rmarán ~lthsist¿ntes, entendiénldosc que el
rematante los acepta y queda subrogado
en ~a responsabilidatl de 105 mismos. sin
Q,,::nari'e a su e".-tinción el precio del
remate, cuyo precio se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de la
~')robación del mismo, dcscontárud-ose de
él lo que se dC!J)Osite .para tomar parte
en la subasta. Que el remate· 'Podrá ha
eme en calidad .deceder. Y que si se
lúier8.:l do;; posturas iguales. o sea. una
en e,te Juzga'do y otra en San Lorenzo
t: Escorial, se.a:brirá nueva. licitac:ón

entr{: íos dos rematantes.
:>'l;¡drid, d-ace de Septiembre de mü no

I'tCientos treinta y cua.tr-a.-El Juez (!le
gible).-El Secretario (i1egible).

X.-4.6Iz

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. II, DE

MADRID

En virtud de ¡¡,ovidencia dictada en -e-!
día de hoy pe,r el Sr. Juez <:le primera :-::s
¡a!lcía. número 1 1 .de esta Capital, en les
auto~ de secuestro y posesión interina rIe
iinca. a instanoa de:1 B,mco Hi:potC"C::.ri')
de ESQaña, representado ~r el Procura
dor D .Santos de Gan6!"illas contra rlOi1
JO.'3é Peñaker ~avarro. en reciamación di:
un jJrest.1Jmo de í.OOQ }>e.5-etas. s.e saca a j;¡
\"~nta en púhEca y primera sub.a;;ta p,'r
término de quin"i:e días la siguiente:

Finca. En Lllcc;¡a
L:z;a casa en la Ciudad de Lucena. pr,j

vine:a . de .~órdoha, sita en la ca}le de
:\;::t:<'.n...<.:ntena, mar::ada cen los nU;!1CrOS
13 r J 5, que consta de dos plantas. \:(1:

i:c:d;¡s en 80 metrcs cuadrados, equiva
lent<.: " L030 ipi,;:s cuadrados y una pla!1ta
sobre leo metros <:uadrad05, igua.l a 1.238
¡;:es ta.r..,bién cua,(1.rados. J_inda jXlr su .fa
r!Jada. a,1 Sur, ("c'n la calle Aguardenterí?.,
~'()r ia cercena, entrando, con casa de dG!l

Jo,;': Ruiz de A'lgar; por la izquierda. c<Jn
otra. ele d<lña Amaiia Fuertes ]iuregui. y
ID, d ¡(Indo. <:on yesar de D. José Pe
ña1':er Navarro. La 'slJiPerficie total de esta
finca. com:¡:>rellde 25í metros y 459 mili
metros. "

La referida subasta será doble v hab,á
de celebrarse s:illH.:itánearr.cnte en'la Sala
a¡;diencia de este Ju~n-ado. sito en la calle
d"1 Gcnl.T<tl Castaños. núm. I. v en la del
d~ igual clase dl~ Lucena, el día' 31 de Oc
tubre 1!róxime, a las doce, <:on arreglo :::.
las si;,'Uieotes condiciones:

1." Sc tomará como tipo de la suhaSl'l
la cantidad de 14.000 pesetas.
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2." No se aJmitirán posturas que nD
cubran las dos lereer-as partes del. exp.e
sadú tipo.

3.' Para toma~parte en la su.basta <1,>
berán consignar los licitadores ello por
100 del ti¡po de la subasta.

4-' Si se hiciscn Jos posturas iguaJ.eo;,·
se abrirá. nue,,'a licitación entre los dos r~
matantes.

5.' La consignación. del precio Se veri
fica'l'á a los ocho días siguientes al de la.
notifi.c..ción de la 3lpiobación del remate.

6.' Que 105 titulos su,polidos por cenifi
caÓón dd Regi~ro s-e hallarán de ma;¡i
fiesta en la Secretaría. del Actuario y q!1e
105 1icit;rdores deberán CDo-iDrmaI"SoC ~0.1

dios y no tendrán derecl:w a e.xigir ni:1
gunos otro;;: Que las cargas <l gravám~

nes anteriores y preferentes, si los hubie!"e,
al crédito del actor, ,:ontilluarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los
aeepta y quooa subrogado ;;:-n la respor:
S<ibilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el ¡>recio del remate.

• ,Dado en ~fadriO, a veintinueve de Sep
tiembre de mil noveci<.-ntos treinta .... <:ua
tro.-V." B.o El Juez de Pri,me.ra instan
cia (i:legiNe).-El 5o::retario (ilegible).

X·-4597.

JUZGADO MUNiCIPAL DE PRI
MERA, INSTANCIA' E INSTRUC

ClON NUM. 13, DE 'MADRID

En virtud de .provildencia. dictada en el
dia de hoy por el señor D. A:Jgusto d~l
Cacho y Fernández de- Cadiñ¡mos, Juez
~lunicrpal en iUllciones de primera ins
tancia del Juzgado 'número trece de los
de esta ca.pital, en los autos promovidos
por . doña Carmen Alonso Andrés. re
presentada por el procurador D. Antonio
Puig, contra su eSiP"Oso D. Juan Bautista
Enguix Bernabeu, que lo está en concep
to de 'Pobre. '1>or el procurador señor
~lonsa1l·e, sobre divorcio, en cuyosau
tos es <parte el. ~Hnisterio Fis·cal, se ha
acord~do citar .mediante el presente edic
to por segunda vez a D. Juan Bautista
Enguix Bernaheu, en· atención a igno
rarse su actual domicilio y parader(\ pa
ra que el día 16 de los corrientes. a las
once ·de su mañana. com:parezca antc este
Juzgado a absolver las posicione:;; acor
dadas. bajo a.percibimiento de ser dccla
rada confeso si no se !pre~ntare.

y con el fin de que le sir"l.'a de citacióo
en iorma al deman~ado D. Juan Bautista
EI1R:uix Bernabeu. cuvo dorniciiio v ac
tual para·dero se desconoce. e"-"picio el
preseate edicto eon el "isto bueno del
señor Juez y lo firmo en )'Iadrid. a t!"es
.de Octubre de mil novc:~jento5 treint:~

y cuatro.-V.o B.o El Juez, Augusto del
Cacho.-El Secretario (illegib1e).

X.-4.<ío6

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 17, DE

MADRID

En virt'-1Q de p,ovide·ncia dictada con
esta Íecha por el señor Juez -rnunicipa1
suplente, en funcioncs de .primera instan
cia, del Juzga<io ntÍnlero 17, de' C$ta capi
tal, er~ los autos seg1.úcLos a instancia ¿d
Banco Hipotecario de Es.paña. r.::.presen
tado por el Procurador D. Alíonso Bil
bao. contra D. Francisco Sagarzazu y
Sagarzazu, sobre secue~tro y posesión
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iuterina de ulla linca hipüt<.:cat1,:¡ Ul ¡;a·
raP..tia de dos pr¿~ta......l.lOS i;l1~)Ort2ilt.:s b
cantidad de IS.OOO pesetas, intereses. gas
t-;)s y <:()'Stas, se anuncia ¡¡<Ji primera H~Z

la venta en pública subasta <le la finca
espccialmente h~poleea'tla y que en la es
critura base del .proc~tlimiemo "e de:"cri
be en la s:guientc forma:

Finca.-Chalet llamado -Villa de San
Antonio --, situado en juri:;dicc:ón dl:
Fuenterrabía: ocupa su terreno .sola, una
superficie de 139 metro~ y 90 dccimetros
cuadrados; consta de srJtano. p1.anta ~)ril1

ci?al, .primer l>i:io y d...~\·:ín habitabie.
tiene también una. pe(Jueña terraza; an~

jo a d;::ho chalet existe un e<!il1Ci') des
ti~o a codJeras y cuadras, que mide
'Sí metros cuadrados de solar; estos edi
ficios lindan por todos los :ados con SilS

pert-alecidos. d6tin:adQs a jardines. 105

que mirlen 1.047 metros cuadrados, y toda
la finl.j. Ilcle mide 1 ..?U ·metros y 90 ele
dmeT ;"'5 •. uadrado,,; linda ·por el Oe5te
o dere':;";' .... e:1trando con terr(;n·.~ de doña
Brigida 0110. por -tI );;orte. qu-t: ':::' el
frente de la finca, con terreno del ca.sc
-río Torrea, por el Sur o espalda. con
-terreno de dui'ja Brig-ida Olio.. .por el
Norte, que es el irente de la finca. con
'terreno del·. caserí;a. T or I"ea, por el Sur O

·e5lPald1'. con terreno de 105 herederos de
iD. José :\Iaría Echenagusia. y por el
-Este o izquierda, con terreno del C2se
río Terratenea.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble ,. simultáneamente en eSIC Juzgado
y cn .él de igual clase de San. 5ebastián.
se ha señalado el dia 2 de Noviembre
'Próximo. a la,; once d,e su mañana, bajo
las condiciones siguientes;

1." .Servirá. de tipo para ",sta primera
·subasta la cantidad de 36.000 pesetas.

2." );"0 se ~dm¡tirán p0i';nraS qUe no
cubran las dos tercera,; partes del eXlPre

. 'sado t~po.
3.n Para tomar .parte en la subasta,

"Jerán. consignar los licitadores el diez
por ciento del cxpresado tipo. y cxhibir
su cédula personal. sin cuyo requisito no
'serán adm~tidos.

4.n Si se hicicsen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre ios
dos rematantes.

=>. La consignación del precio se \'C-
rificará a lo:;; o~ho días siguientes al de
la a;¡robaciól1 de remate.
, 6."LDS titu10,; ~u:)E10;: 7lOr cenifica
ción del .Reg-:~tro. ~e' hallarán ue man;
fiesta en la Secrctarí;,. y ¡os licitadcrci'.
deberán coniornla:-st: con ello,> y no ten
drán derec-ho a exigir ningunos otros.

í. u Las carg-a:; o graván1évc5 an~cr!o·

res y los preferente:'. si los huhicre. "11
crédit~ del actor. cOlltinuar:ln s~:lJsi,;tC:l

tes. enIendiénGo"" qt.e el rematante ]0;:
acepta y que,da subrog-ado en la res~on

sabilidad (le 105 mismos. "in de;:tinarse
a su extinción el ,precio del remat'c.

Dado en ~radrid. a veintiséis de Sep·
tiembre de mil llo"edentos trónta y
.cuatro.-Enmen:dado.-Treinta y 5C;S mil
pesetas.-Val-e.-V." E.". El hez (:!c;.:;i
ble).-El Secretario (ilegihle).

X.--t.59S

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 18, DE

,MADRID

D. José Og~f!do Stoll~~. Ji!~Z di? 1'rln:cr~,

instanci.a. número (EoC7. r ;~-:h~j ~1~ L.,s ~"L'

e~ta C3J¡)ital.
Por el presente. y en virtud de ]0 aec~-
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uaJ0 'CIl prQvide1l'ci¡¡ de e.;t.Q. i.;cÍla, dictalh
eT' los autos que con arreglo a la Ley d.:
dos de Djciembre de mil ochocientos se
tenta :r dos. sigue el Banco Hipot0:a:-io
de Es.p.a:ta, contra dc,lía Luisa García Ca;
\'0, se .anúncia la venta en pública y s-c
gllnda subasta de las siguier:.tes fin;,;as:

Primera. l;na hacienda de olivar aJ :i
!lo dehesa de las Yeguas, dd expresado
ténnino municipal, quo(: <:om¡prende una su
perficie total de 127 fanegas, cuatro ce;.e
mines dd mar,c0 <1e Ca~ona. equivaler:
tes a 72 hcctareas. 62 ",n:2.$ ~; 19 ¡;tnlj

áreas CO:1 4.800 o!:nJs y un trozo de mO!1

te bajo que se iorma per agruyaóón 0<:
las que a continuación se describen:

l." Un baza d.:: ()Jli .....ar al sitio de la
Hacienda de X uestra Señora de Gra:::;::,
en las dehesas de las Yeguas, riel término
d.: Carmona, con cabida de 28 faneg.as y
9.50 celemines, equivalentes a r6 hectáreas,
4'1 á.reas y 62 centiáreas, dentro de cuy·t
superficie se ha constr:.Ji,do de nueva ?lall
ta, un ca5'.:riQ coo <:uadras y un:;. bU'~I"'.a

cochiquera, así cürrto también - una casa vi
vienda., de recreo, ind~pendiente y liada'
J)Or el Este., con tierras de los herederos
de D. M.iguel Sa~.uán y Recuero: por ei
Sur, con finca de D. Antonio Ga.cia Cal
vo; por el Norte, con otra de D. Manuel
García Calvo y por el Oeste. con la senüa
de las Bar;,;as.

2," O1:ra haza de oliv.ar nombrada tran
de del Pozo de los Cochinos, al sit~o áe
la Hacienda de ~uestra Señora de Gr;,.
cia, en la dehes.a ce las Yeguas, cuya su
perficie, aunque no consta dei titulo, es de
18 fanegas, equivalentes a 10 hectáreas, ztl
reas y contiene dentro de sus límites, 18

arar:zadas y 35 pies y linda al Nort<:, con
tierras de doña Aurora. García Calvo:
poor Sur, con olivar de D. Rafael Gar6a
Méndez: por Este. cCon tierras de doña
E1cisa Sanjuán, y por Oeste, ;,;on la ve
reda de Akolea. Tiene un :;xJzo de aguas.

3." Otra haza de oEvar, nombrada e1. ,le
las trece fanegas, al mismo sitio que las
anteriores, con cahida de 13 fanegas, e<J.'.li~

valcntes a siet-::: hectáreas, 41 áreas, 23
centiáreas contoCl1ienGO cuatro aranzadJs
y 10 pies cíe olivar y 8,50 fanegas de tie
rra de ;-acia. Linda por el :Norte, Sur y
Este, coc! tierras de los herederos de doña

•
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Gracia Herrera ). L<.:chuga y ¡x¡r Oe5~c,

con tierras de D, Manuel García Calvo.
4." . 1.:na suerte de t¡err~ montuos.a, co

nocida por el Monte, enclava<ia en ios
mismoOs sitios y término que las anteriores,
cuya medida. sUlperfióa:l, com;mmde 16 hec
táreas. 41 áreas y 62 centiáreas y 90 <lt
cimetros cuadrados, equivalentcs a 28 ia
Ileg~ }" 9,50 ceicminc5 de tiura, liedando
a·¡ Norte, con tierras de doña Rafac1a
García Cah'o ;.al Sur, con otras de la
prestataria: al Este. cún tierras de los
herederos de D. ;'I~guc1 Sanjuá:l' y Rt
quera y al Oeste, con la y~reda de ias
Barcas o camino el.e Akolea.

;). Otra haza de olivar, en los mencio
nados sitio y ténnino y conocida por los
Gl rdales, cuya superficie es de 10 fane
g<:.s, equivalentes a cinca hectáreas, 70
áreas y 10 cerniarea-s, dentro de la cual
se com¡p,~'1den 10 aranzadas y un pie de
cEvar, de 60 pies cad« aranzar.b. y una
casilla para tarcr<Js. y linda Por el Xort~,

con olivar de doña l\lagdakr::a Zahala;
por Este. con otra fracción del trance á~

. 105 Gordales, de D. Manuel García Ca.Jvo:
por Sur, con otro de D. Rafael Garcia
C<l!lvo y por Oeste, con el de doña Josefa
Garda CaJ1vo. .

6." Otra haza de tierra de monte, co
nocida por el l\[-onte, al mismo sitio que
las preceden~c"s,q~ _OCU1>3 una sn:p.erjicic
de 2S fanegas, 9,50 celemines, equivalen
tes a 16 hectáreas, 41 ár~s, 62 centi.áreas,
que ilnda al Este. COn olivares de doü;¡
Ekisa Sanjuán; por Sur. ;,;on otro de (1-.;
ña Luisa García; pÓr ~orte, con el de don
Antoni-o Gareía Calvo :r por Oeste, con lá
vereda de las Bar<:as.

Segunda. Ce cortijo de tierra llan13.do
Barrancas de Viento, aJ s160 denominaeb
"Entren-.a,los ", ocupando una extensión 5U

perfidal' d-e 163 fanegas seis celemin-es,
equiv.aJlentes a 93 hectáreas, 21 áreas y 1,3
centiáreas, tierra de labor, cuyos linde!"Qs
generales, son: por d Este, con la vere
da llamada. del Barco y tierras que per
tet1«:ieron a doña. Carmen Osuna; por d
Xorte, con tierra de los heredcros de don
Antonio Calv-o Cassini, llamadas del Ter
bis;,;aJ.; ])Or Oeste, cap. otras de l-os here
deras de D. Tomá;; }'1iirtm Ramera Y<:OD
los cuartillos y haza de Yistaa,legre, de los

Gacela de ?vIadrid.-:'\úm. 2;;;3

hcr..-dcrrls di;: D. Antunio Ca!l<1 C~sin!,

y .por :::l Sur, C:ll! ia haza llamada dci C3.:
pintero, también de los herederos del ,.::
ñor Calvo.

Para cuya acta que s., ce;cbrará ('n la
sala au(:E<:ocia de este Juzgado, sito en :a
calle dd General Castaños, número 1, y, ;¡

la vez, simultáneamente, en 'el de igua: c:'1.
se, de Car:t!oI'-a, se n;¡ señajado d diJ.
veintinueve de Octubre p-róx:nw, a las on
ce de su mañana y se prev~{'oc:

QUe sen'irá de ti.po par;;, esta segUl:.d.~
subasta, la cantidad de ochenta v cinco mi¡
qdnientas pesetas, res-p¿cto a 'Ia primera
y ~S6.'ta y cinco mil r.osc:entas cin;';U'-'1¡tóL
pcse'"L.2.S, en cuanto a la ~gund.,'"l 010 a.dm:·
tiéndose postura algun.a que ni)' cubra b.s
dos terceras part.:s de los expresados ti!P';'.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar !pre;-iam~r.

te en la mesa del Juzgado o en el e 3ta
blccimiento :público destinado .l'1 <:fC{;~O,

una caCltidad igual por 10 menos al ro por
100 de la (j'Ue sirve de tir..o, cuyas ca.. t;
dades serán devueltas acto cúnt:nuo '.!e:
remate, ex-cepto la que correSlpOl:da al me
jor postor que se reservará en depósite a
jos fines que la Ley determ1na.

QUe si hubiera dos pcsturas iguales se
ab,iri nueva li;,;itación entre los do,; rema
tá.ntes ante este .Juzgado.

Que la consign::1ción del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes aa de la
ad>roibadón 0..:1 rfm.ate.

Que los títulos de pro.;piedad, i'iup,]idtE
por certifica;,;ión dd Registro, se hallariú¡
de manifiesto en Secretaría y los licita'.!o
res deberán conformarse ron ellos sin cie
reeho a. exigir ningap.os otros_

QUe las cargas o gravá.-nenes anteriore~

y los preferentes, si los hubie,e, al crédi
to del actor, ;,;ontinuarán subsistentes, ell
tendiéndose que el rematante l-os ~eq>ta 'i
que<la subrogado en la rc...."1xmsahilidad de
los mismos, sin de::iinarse a. su extinció"
el precio del remate.

Da.do en :.\Iadrid, a \"{'lnticinco de Sep
tiembre de mil no\-eóentos treinta y cua
tro.-El Juez, José O:gando.-El Secreta
rio, Emilio GUitiérrez.

X.-'4.611

hIPREXTA y TALLERES DEL Ml};"1.STER10 DE LA Gt.."'"ERli


